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DON FERNANDO 
por la gracia de Dios, Rey 
Aragón, de las Dos Sicilias, 
de Granada, de Toledo, de 
Mallorca , de Sevilla, deCordería, 
Córcega, de Murcia, de Ja 
Algeciras, deGibr altar, de 
las Indias Orientales y Occide 
firme del Mar Océano; Archi 
que de Borgoñc, de Brabante Milán; 
Abspurg, Flandes, Tirol y 
Vizcaya y de Molina &ti. 
la necesidad del fomento q 
miento de los cuerpos de 
Reino, y de lo indispensable 
aumento y organización bajo 
ridad conveniente á su insti 
que pueden reportar;y siend 
ble fin dictar disposiciones 
clase de servicio que deben 

pie y fuerza de un modo an 
actuales, y que contribuya 
dad pública, el orden y 
pueblos, precabiéndolos de 
diese privarlos de tan precios 
anular el Reglamento dado 
y seis de Febrero de mil o 
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y sustituir en su lugar el 
disposiciones indicadas, ség 
títulos y capítulos siguientes: 

INSPECCION GENERAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

ART. 4.° X ara la mejor organización, consolida
ción, aumento, disciplina y permanencia de los cuer
pos de \ oluntarios Realistas que debe haber en todos 
los pueblos del Reino, es mi soberana voluntad esta
blecer , como establezco por el presente Reglamento, 
una Inspección General, que residirá en Madrid , en 
la forma y con las atribuciones siguientes: 

ART. 2.°. El nombramiento de Inspector General 
de dichos cuerpos recaerá siempre en uno de los Ofi
ciales Generales de mis Reales Ejércitos que Yo tu
viere á bien elegir de entre los que reuiian las cir
cunstancias que se requieren , y se hayan distinguido 
por las particulares y esenciales de constancia, amor 
y lealtad á mi augusta Real Persona y Soberanía en 
los tiempos del pretendido sistema constitucional. 

ART. 3.° Para todos los casos y negocios que lo 
exijan tendrá un Auditor, con el título de Asesor Ge
neral-de los,cuerpos de Voluntarios Realistas, con quien 
consultará, y á quién pedirá, dictámen. , 

ART. J|.° El nombramiento dé Asesor General será 
de mi esclusiva elección , á propuesta del Inspector 
General, que la hará siempre en personas adornadas 
de las indispensables circunstancias de acendrada leal-
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tad á mi Real Persona y Soberanía. El que merezca 
ser elegido para esté oargo obtendrá mi Real aproba
ción , pero sin derecho á percibir sueldo ni dotación 
alguna , y le servirá únicamente de mérito para sus 
ascensos y recompensas correspondientes en su carrera. 

ART. 5.° También tendrá un Secretario que Yo nom
braré á propuesta del mismo Inspector General , que 
reúna las circunstancias espresadas , y las demás que se 
requieren para el desempeño de este empleo. 

ART. 6." Siendo preciso, por la vasta estension de 
la Inspección General, que haya Oficiales destinados á 
auxiliar los trabajos de su Secretaría, el Inspector Ge
neral me propondrá para este servicio los que juzgue 
necesarios, repartiendo entre ellos los negocios de to
das las provincias , con la oportuna discreción pro
porción , sin perjuicio de que la organización pueda 
pertenecer á uno solo, quien llevará la Alta Baja en 
virtud de los estados mensuales que remitirán los cuer
pos en primeros de cada mes. 

Todos los Oficiales ocuparán su lugar por escala , de
biéndose formar un Reglamento para el gobierno in
terior de la misma Secretoria. 

ART. 7.° Siendo igualmente indispensable servirse 
de algunos escribientes , íerán también nombrados los 
que se consideren precisos por el Inspector General de 
entre los Voluntarios Realistas de la clase de Sargen
tos y Cabos , a quienes si lo pidiesen se les asignará, 
por el tiempo que se les ocupe, una gratificación dia
ria , como se verifica en los demás establecimientos de 
esta clase. 

ART. 8O. A los empleados en la Secretaría de ía 
Inspección General iqüe renuncien el suelda que deben 
percibir, con arreglo á lo que queda establecido en los 
ai tientos anteriores , se les espedirá certificación de este 
servicio gratuito , para que puedan alegarlo como un 
mentó en sus pretensiones, si lo solicitasen. 
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Facultades del Inspector General. 

ART. 9.° Establecida la Inspección General bajo 
las bases espresadas en los artículos antecedentes , y de
biendo entenderse directamente conmigo el Inspector 
General para todo lo concerniente á la organización y 
fomento de estos cuerpos, comunicará por sí mis Rea
les órdenes y cualesquiera providencia, pasando á los 
demás ramos los asuntos pertenecientes á ellos. 

ART. 4 0. Los Gefes principales de los batallones ó 
tercios existentes de todas armas remitirán á la Inspec
ción General un estado de la fuerza existente de cada 
pueblo, con una razón exacta y circunstanciada de los 
fondos , equipo, armamento , municiones y demás ob
jetos que tengan conexión con el aumento, organiza
ción y subsistencia de aquellos beneméritos cuerpos , y 
una lista que esprese los servicios, facultades y con
ducta de cada individuo en su clase. 

ART. \ \ . Esta operación se repetirá todos los años, 
y ademas cuando el Inspector General tuviese por con
veniente pedirla ; y últimamente quedará éste en el 
lleno de todas las demás atribuciones designadas en las 
Reales Ordenanzas del Ejército* 

Facultades de los Sub-Inspectores. 

ART. 4 2. El Inspector General me propondrá por 
terna los Gefes que, adornados de las cualidades pres-
criptas , sean aptos para el desempeño de este destino, 
y deberán fijarse en las capitales donde residen los Ca^-
pitanes Generales-

ART. 4 3. Los Gefes principales de todos los cuer
pos dirigirán á los Sub-Inspectores todos los negocios 
correspondientes á ellos, quienes con su informe ú ob
servaciones los pasarán al Inspector General, pudien-
do resolver por sí en los asuntos minuciosos, sin per
juicio de participarlo á su inmediato Superior. 
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ART. W.Será de su peculiar obligación el revistar 

anualmente la mitad de los cuerpos existentes en su 
demarcación , con lo que todos serán inspeccionados 
cada dos años, por cuyo medio conocerá personalmen
te á los Oficiales, imponiéndose á fondo de su ins
trucción , y del espíritu que se hallen animados. 

ART. 45. Los Sub-Inspeetores establecerán su Se
cretaría , consultándome por terna los Gefes que reúnan 
las cualidades que se requieren para Secretarios, y lo 
mismo para las tres plazas de Oficiales que se le de
tallan con tres escribientes, pudiendo elegirlos de Jas 
clases de retirados , ilimitados , ó de los mismos cuer
pos de Voluntarios Realistas, siendo unos y otros de 
prendas relevantes. 

ART 46. Teniendo en consideración lo delicado, 
pesado' y prolijo de este destino , y á que podrá re
caer el nombramiento en quien carezca de medios su
ficientes para mantenerse con el decoro propio de su 
clase , se le abonará, si lo solicitase , el sueldo res
pectivo al emplo correspondiente á sil graduación, que 
no podrá pasar de la de subalterno. 

Ayudantes de -
ART. 47. Se establecerán igualmente Ayudantes de 

Sub-Inspector, que reúnan al conocimiento de la tác
tica el del manejo de papeles, con cuyas circunstan
cias, y las ya demarcadas anteriormente, serán pro
puestos los necesarios en la misma forma esplicada para 
los demás destinos, siendo mayor ó menor el número 
á proporción de la estension de las provincias. 

ART. 4 8Í La obligación de estos Ayudantes sera el 
revistar de continuo los cuerpos de los partidos que les 
esten señalados , para lo que llevarán las correspon
dientes instrucciones de sus Sub-Inspectores, debiendo 
hacer sus escrupulosas observaciones , paia que por el 
conducto inmediato llegue al conocimiento del Inspec
tor General. 
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R E G L A M E N T O  
PARA LOS CUERPOS 

D E  V O L U N T A R I O S  

T I T U L O  P R I M E R O .  
ORGANIZACION. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Carácter de estos cuerpos, y 
método de 

ART. 4 -° Los cuerpos de Voluntarios Realistas se 
orinalan de los vecinos de cada pueblo, que tenien-
o modo honrado y conocido de vivir, hayan mani-

estado clara y positivamente y continúen acreditando 
su constante amor y lealtad á mi Augusta Real Per
dona y Soberanía , á mi Dinastía , á la Religión Cató
lica Apostólica Romana , yá las antiguas leyes fun
damentales y respetables costumbres de la Monarquía ' 
Española. 1 

ART. 2. Deseando que estas circunstancias de amor, 
lealtad y decisión en nada sean rebajadas por mi ser
vicio ó llamamiento forzado, se compondrán dichos 
cuerpos de solo Voluntarios Realistas. 

ART. 5.° Serán admitidos en ellos los que tengan 
las condiciones espresad^s en el artículo primero, desdp * 
la edad de diez y ocho años hasta la de cincuenta no 
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teniendo impedimento físico, vicio indecoroso, malas 
costumbres, genio inquieto y provocador, ni que liaban 
sido castigados con pena, ó irnpuéstoseles nota vil por 
la justicia, ni los que se hallen procesados criminal
mente. Estarán naturalmente dispensados de solicitar 
su admisión los que hayan recibido ói'denes mayores 
eclesiásticas , no las menores, y los militares en ac
tivo servicio. 

ART. Ji.° Los Ayuntamientos formarán las listas de 
los aspirantes al servicio, y concurriendo en ellos las 
circunstancias designadas, procederá á su aprobación y 
anotación en el libro de registro destinado al efecto, 
pasando la nómina al Gefe del cuerpo, quien remitién
dole á la Junta que seguidamente se espresa califi
cará , volverá al Comandante que dispondrá se filien 
contestando al Ayuntamiento, cuyo presidente hará las 
veces de comisario, sino lo hubiere, para la autoriza
ción de los documentos que requieren este requisito. 

ART. 5.° Tanto para la completa calificación de los 
que aspiren á la honrosa clase de Voluntarios , como 
para graduar el castigo correspondiente á las faltas que 
puedan cometerse por los que olvidados de la hon
radez característica, que ha de ser la divisa de los Rea
listas, ó que por ellas no sean dignos de continuar alter
nando con los beneméritos, habrá en cada cuerpo una 
Junta compuesta de un Gefe, un Capitán, un Ayudan
te, un Teniente y un Subteniente, que hará de Secre
tario, con voto, anotando en Un libro, que se llamará 
de Providencias, todas las resoluciones, de que se dará 
cuenta por el conducto regular al Inspector General. 

ART. 6.° Cualquiera vecino honrado que teniendo 
las condiciones prescriplas para ser Voluntario Realista 
no fuese admitido por el Ayuntamiento, podrá acudir á 
la Junta del cuerpo, que tomará nuevos informes, y si 
de ellos resultase ser digno de merecer aquella clase, se 
dará cuenta al mismo Ayuntamiento para su admisión, 
dando parte en todos casos al Sub-Inspector. 
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ART 7 0 En prueba del aprecio que me merecen los 

honrosos cuerpos de Voluntarios Realistas quiero es 
mi Soberana voluntad se considere serlo como un méri
to sincular, asi para obtener destinos, como para optar á 
promociones los que ya lo tuviesen; y que en el caso de 
cualquier propuesta que haya de hacerse con este objeto, 
en igualdad de circunstancias sea siempre preferido el 
individuo que se hallase incorporado en las filas: y 
también quiero, que si por suerte pasase algún Volunta
rio Realista al Ejército permanente ó Milicia Provin
cial, les valga por uno cada tres años de su primitivo 
cuerpo en aquel, y dos para uno en las Provinciales. 

ART. 8.° Si no les cupiese esta suerte y continuasen 
sirviendo los Voluntarios con las circunstancias marca
das, obtendrán á los quince años un Escudo de cons
tancia, que variará su íorma cada cinco años, hasta los 
treinta, siendo un testimonio público del relevante 
mérito. 

ART. 9.° Los que se inutilicen en funciones del ser
vicio , teniendo bienes, se les premiará con arreglo á 
sus circunstancias, y no teniéndolos optarán á los mis
mos Inválidos y retiro que los individuos del Ejército. 

ART. 4 0. Los Ayuntamientos y funcionarios públi
cos preferirán, para los trabajos que puedan ofrecerse 
en los pueblos y en igualdad de circunstancias, á los 
Voluntarios Realistas, en especial los jornaleros, pre
sentando estos al efecto una certificación de su Capi
tán autorizada por el Gefe en apoyo de su conducto 
y honradez. 

ART. \4 Los Oficiales á los mismos quince años 
de servicio podrán obtener merced de hábito en cual
quiera de las cuatro Ordenes Militares, y no acomo
dándoles esta gracia obtendrán otra distinción á los vein
te y cinco, á la manera que los demás del Ejército. 

ART. 4 2. Queda la puerta abierta para optar á la 
Cruz de San Fernando á los que hagan( acciones re
marcables según el Reglamento de dicha Orden. 
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ART. -13. Los Oficiales retirados con dispersos ó 

agregación á plaza, que habiendo acreditado sn amor 
á°la Religión que profesamos y al Trono, sirvan en los 
cuerpos de Voluntarios Realistas, serán atendidos en las 
solicitudes que hagan y recompensados con justa pro
porción á la utilidad que presten. 

ART. 4)1-. Siendo escesivo el número de Oficiales 
sobrantes en el Ejército, previa la debida calificación y 
ser procedentes de las filas Realistas, serán colocados 
proporcionalmente en dichos cuerpos de Voluntarios^ 
particularmente para la instrucción y ayudantías; y su
puesto se hallan estos hoy generalmente en los pueblos 
de su naturaleza, los mismos Sub-Inspectores al hacer las 
consultas recordarán el concepto que estos les merezcan, 

CAPÍTULO II. 

Pie y fuerza de los c Auntaiios 
Realistas ~ 

ART. 45. El pie y fuét-za de los Voluntarios Rea
listas se arreglará según el mayor ó menor número de 
los que puedan y deban serlo en cada pueblo, partido ó 
provincia. 

ART. 46. Aunque no haya bastantes Voluntarios en 
un pueblo para formar una compañía, no servirá de obs
táculo para pertenecer á ella, creándose estas y los bata
llones por jurisdicciones, partidos, valles ó merindades. 

ART. 47. La fuerza de una compañía no debe bajar 
de sesenta hombres, ni pasar dé ochenta, esto por la 
mejor amovilidad y aquello por las falcas indispensa
bles que ha de haber en cualquiera acto de formación, 
ya por los distintos oficios y modo de vivir de cada 
uno, como por las bajas naturales; de este modo no 
bajará un batallón de cuatrocientos ochenta de fuerza, 
ni pasará de seiscientos cuarenta , distribuido su nú
mero en ocho compañías; y vista la totalidad en cada 
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provincia ? se distribuirá por brigadas en orden nu
mérica , pues aunque la calidad del servicio que hacen 
no exige salir de los limites propios, no obstante , en 
un caso estraordinario no les será desconocida esta 
distribución. 

ART. 18. En los pueblos donde haya mas de un 
batallón se distinguirán también por su numeración 
de \ .°, 2.°, 5.°, &c. según la antigüedad de su creación. 

ART. 49. La Plana Mayor de un batallón consta
rá de las clases siguientes: 

Un primer Comandante, correspondiente á la clase 
de Teniente Coronel. 

Otro segundo para el Detall, perteneciente ala clase de 
Comandante de batallón; pero sin uso de bastón. 

Un Teniente Ayudante. 
Un Subteniente Abanderado. 
Un Sargento y un Cabo de brigada. 
Un Cabo \ .° y seis gastadores. 
Un Capelían. 
Un Cirujano. 
Un Maestro Armero. 
Un Tambor Mayor. 

Art. 20. El Cuadro de cada compañía constará del 
numero y clases siguientes: 

Capitán......... 4. Sargento 4.°.. 
Sargentos 2.0S 

Teniente \ . Cabos \ .os 

« Cabos 2.°? 
Subtenientes... 2. Cabo Furrier. 

Tambores.. 

Oficiales *.• Sargentos, Cabos y Tamb.* \ 5. 

ART. 21. Las clases de Sargentos y Cabos se con

3.-
h. 
n. 
A. 
2. 
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taran en el número de Voluntarios qué compongan la 
fuerza de cada compañía. • . , 

ART. 22. En cada batallón habrá una compañía de 
granaderos, otra de cazadores, y .las seis restantes de 

^ART. 25. La saca para granaderos se hará y man
tendrá por las demás compañías del batallón, escogien
do entre todos los Voluntarios que, á las buenas cos
tumbres y mejor talla , reúnan también las circuns
tancias de ser vizarros y esperimentados. ^ _ 

Para cazadores se elegirán de entre las compañías de 
fusileros los Voluntarios que á las precitadas circuns-
tancias de buena conducta y vizajrria agreguen las e 
agilidad, viveza y menor talla. r 

ART 2». En los pueblos donde por ser corto el nu
mero de los Voluntarios no hubiere ninguna plaza de 
mando, el mas antiguo hará de Cabo, en los casos que 
tengan que obrar por sí. ,M . 

ART. 25. En los pueblos donde haya Voluntarios 
que quieran servir en caballería, teniendo caballos o 
yeguas de su propiedad, se procederá á la formación 
de dicha arma. 

ART. 26. Se observarán, en cuanto á su composi
ción y fuerza, las reglas proscriptas para la infantería, 
con las modificaciones siguientes : 

De cincuenta á sesenta hombres se formará una com
pañía con el número y clase de Oficiales, Sargentos 
y Cabos prefijado en el artículo 20 , y dos trompetas 
en lugar de los tambores. 

Cada dos compañías formarán un escuadrón , cuya 
Plana Mayor será la siguiente: 

Un Gefe Comandante. _ 
Un Capitán Ayudante, encargado del Detall. 
Un Por ta-Estandarte, Alférez. 
Un Sargento de Brigada. 
Un Capellán. 
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Un Cirujano. 
Un Maestro armero. 
Un Mariscal. 
Un Forjador. 

Aut. 27. En das plazas de armas, y otros puntos 
proporcionados para Ja escuela y arma de artillería 
podrá destinarse á dicho egercicio una compañía de las 
de los cuerpos de Voluntarios Realistas, ó bien formar
la solamente de los Voluntarios que lo soliciten, y sean 
aptos por sus buenas circunstancias, robustez talla. 
Esta compañía ó sección de Voluntarios artilleros hará 
el servicio propio de su instituto, bajo el mismo sis
tema designado para la infantería. 

ART. 28. Los Sub-Inspectores consultarán el esta
blecimiento de estas compañías ó secciones, propor
cionarán Oficiales, ú otros que puedan desempeñar la 
instrucción propia de esta arma. 

CAPÍTULO IIL 

Elección y nombramiento d Sar
gentos j Cabos y o 

ART. 29. En la primera formación de los cuerpos 
de Voluntarios Realistas, los Sub-Inspectores, tomando 
los informes que necesiten de los Ayuntamientos, pro
pondrán de entre los aspirantes los que consideren mas~ 
aptos y dignos para que egerzan los cargos de Coman
dantes y demás Oficiales por sus circunstancias de ins
trucción, buena moral, riqueza, edad é influencia, te
niendo presente lo prevenido en el artículo 4 ,del ca
pítulo 4.°, título 4.° Estas propuestas por terna y con 
espresion circunstanciada de las cualidades de los pro
puestos serán elevadas al Inspector General, quien me 
dará cuenta para mi elección ó aprobación , según 
la que se espedirán á los electos dos correspondientes 
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Reales Despachos,, que anotados en la Inspección Ge
neral se dirigirán á los Capitanes Generales, quienes las 
registrarán con el .cúmplase de ordenanza, quedando de 
cuenta de los Súb-Inspectores ólgird sucesivoi 

ART. 30. Para peder ser elegido y optar á la clase 
de Gefe se requieren las siguientes circunstancias: 

4.a Ser mayor de treinta años, y haber tenido una 
conducta irreprensible y distinguida. 

2.a Haber dado pruebas Jas mas clásicas ó evidentes, 
sobresaliendo de un modo distinguido en la reunión de 
todas las circunstancias señaladas, en general para los 
Voluntarios Realistas, en los artículos \.° y 3.°, capí
tulo 4.° de este título. 

Se preferirán entre los que tengan estas .circuns
tancias si los que reúnan las siguientes por.este orden: 

A..aSer Gefe 6 Capitán retirado con buenos servi
cios en el Ejército, Armada ó Milicias Provinciales, 
con tal que .esté en aptitud de servir en estos .cuerpos 
Realistas. 

2.a Los que hayan servido con buena opinión y . 
distinción en empleos ó cargos públicos en que se ha
yan dado á conocer, contándose entre estos los Mu
nicipales. 

-3.a No reunir actualmente funciones esencialmente 
incompatibles, como las de Juez ó Corregidor, Alcal-

> de mayor, Regente, Intendente, Ministro de las Au
diencias, ordenados in sacris,Gefe ú Oficial que per
tenezca activamente á cuerpo Militar del Ejército, Ar
mada ó Milicias Provinciales, ó que esté empleado, ó 
con retiro forzado, licencia indefinida, ó que la esté 
usando temporal. 

Jt.a Tener bienes-raices de consideración ó cuantía 
en el pueblo ó partido , ó bien nobleza heredada de 
sus mayores y conservada dignamente. 

ART. 31. Para poder ser elegido y optará la clase 
de Oficiales se requiere ser mayor de veinte y cinco 
años, y reunir después de los Gefes las mismas cir-
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cunstancias, y pof el orden de precedencia señaladas 
en el artículo inmediato anterior nobleza, y en sude-* 
fecto bienes-raices capaces de sostenerse con decoro. 

En los casos de ambos artículos, las pruebas clá-^ 
sicas y notorias de distinguido amor á mi Real Persona, 
formarán la primera condición ó circunstancia de la 
elección. 

ART. 32. Para optar á las clases de Sargentos y. 
Cabos se requieren todas las circunstancias prevenidas 

{>or punto general en los artículos 4.° y 3.°, capítu-
o \ .ü de este título, y ademas saber leer, escribir y 

contar , y haber observado constantemente una bue
na conducta. 

Se preferirá especialmente para el cargo de Sar
gento primero , para los de Brigada y Sargentos se
gundos á los que tengan firmeza de carácter , algún 
conocimiento del mecanismo de compañía, ó algunas 
nociones militares, ó presenten buena disposición para 
aprender las necesarias, enterarse de ellas y enseñarlas. 

ART. 33. Nombrados los Gefes y Oficiales se darán 
las plazas de Sargentos, por los Capitanes de las res
pectivas compañías, sobre los informes de los Oficia
les subalternos. 

Estos nombramientos deben pasar al Gefe del cuer
po para su censura, con la que se remitirán á la Sub-
Inspeccion. 

ART. 3W. Los Cabos primeros y segundos serán nom
brados por los respectivos Capitanes , oyendo los in
formes de los subalternos y dal Sargento primero , y 
serán aprobados por el Gefe ó Comandante del cuerpo. 

ART. 35. Después de la primera formación de los 
cuerpos de Voluntarios Realistas, el orden de propues
tas , colocación y provisión de empleos , será en el 
orden regular y gradual de ascensos , ó de grado á 
grado inmediato, cuya escala es la siguiente : 

Teniente Coronel ó primer Comandante de Batallón. 



Comandante segundo, Gefe de batallón, ó Coman
dante de escuadrón. 

Capitán. 
Teniente. 
Subteniente, o Alférez. 
Sargento primero. 
Sargento segundo. 
Cabo primero. 
Cabo segundo, á cuya clase corresponde el Furrier 

en la infantería. 
Voluntario Realista. 

Los demás empleos de Plana mayor se consideran 
como funciones especiales, pero que no causan grado 
distinto. , „ . , , 

ART. 56. Los Gefes o Comandantes de los cuerpos, 
después del único caso que se prescribe en el articu
lo 29 , harán y remitirán las propuestas á los Sub
inspectores , para que estos las dirijan al Inspector G 
•neral, según se dijo en el citado.articulo.' 

ART. 37. ;Para las plazas de Sargentos y Cabos, des
pués de esta primera formación de los cuerpos, se nom
brará, por el. método establecido en los artículos 33 y >'>•'! 
de este capítulo , á los que tengan las circunstancias 
prevenidas en el 32 ? con la sola advertencia de se-

guir el orden regular de grado á grado inmediato. 
ART. 38. Los Sargentos primeros de estos cuerpos 

podrán optar á Oficiales, según su antigüedad,.mérito 
y circunstancias indicadas en el artículo 29. 

ART. 39. Las mismas circunstancias requeridas para 
ser.dignos de obtener tales empleos ó encargos, y para 
pertenecer ó la > clase de Voluntarios Realistas se ne
cesitan para conservarlos , para ascender y continuar 
en dichos cuerpos. La duración de tan honrosos des
tinos y la adquisición de circunstancias meritorias, de
penden, de las pruebas que se dieren para merecer mi 
Real confianza. 
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ART. WO. NO impedirá el servicio de Voluntario 

Realista para continuar sus. estudios ó carrera en las 
Universidades literarias, ú otros establecimientos com
petentes en el tiempo prefijado para seguir los cursos 
correspondientes. Ni tampoco impedirá dicha calidad 
y servicio de Voluntario para salir fuera del pueblo á 
sus negocios , industria ó asuntos de sus intereses. En 
ambos casos tomarán el correspondiente permiso de sus 
Comandantes , con el debido conocimiento de sus Ca
pitanes y Cabos de escuadra respectivos. 

Al regreso al pueblo, jen consideración al recar
go del servicio que lian sufrido los demás Voluntarios, 
procurarán remunerarlo, y al efecto los Capitanes y 
Comandantes llevarán* una nota puntual de las ausen
cias, duración y frecuencia de los servicios que cada 
uno haya dejado de hacer para que consten, siempre 
que convenga , los motivos ó causas, y los méritos y 
servicios de cada uno, ó para pedir la separación del 
cuerpo en los casos que lo mereciese. 

ART. M. Cuando la ausencia del pueblo de donde 
es Voluntario Realista pasare de nueve á diez meses, 
y fuese Oficial, Sargento 6 Cabo de Voluntarios, se 
considerará como vacante su plaza y se proveerá, que
dando de agregado el ausente, quien á su regreso será 
colocado de efectivo en la primera vacante de su clase, 
pero será conveniente no obtengan plaza de mando los 
que por su egercicio hayan de estar mucho tiempo au
sentes. 

CAPITULO IV, 

Armamento. 
- • ju ee  ta lMÍñ i  . r i j í t iT  : .o  /  ob al  h  ie;>9i t3 tm<r 

Anr. %% El armamento y correage para todas las 
clases de estos cuerpos de Voluntarios será uniforme y 
arreglado, siempre que sea posible, á los modelos cor
respondientes aprobados para las respectivas armas, c 
institutos de mis Reales Ejércitos. 
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Las revistas que deben pasarse en todos los casos 

que señalan mis Reales ordenanzas darán á conocer los 
que sean omisos en su buen estado de servicio, de
biendo ser por cuenta del interesado la composición, 
cuando las faltas sean voluntarias, quedando prohibi
do el usar de la arma para otros casos que los del 
servicio. 

C A P Í T U L O  y .  

Uniforme, Banderas, Est 
militar. 

ART. )I3. El uniforme de Voluntario Bealista será 
sencillo, y sin adornos que no esten admitidos. 

ART. M. Todos los cuerpos de Voluntarios usarán, 
por ahora , el uniforme que tengan , y después será 
en todos igual, y conforme al que usen en Madrid las 
tres armas de su clase, con sola la diferencia de llevar 
en cada provincia una cifra en el cuello de la casaca 
que los distinga. 

ART. W-5. Los Voluntarios, en el Caso de haber re
cibido el uniforme, le conservarán con el mayor es
mero , celando ademas los Gefes que le reserven pre
cisamente para los actos del servicio. 

ART. Mr. Los Gefes, 'Oficiales y demás clases usa
rán en sus uniformes de las distinciones ó insignias se
ñaladas en mis Ordenanzas para el conocimiento de 
los grados en el Ejército. 

ART. H 7 . Cada batallón tendrá su Bandera, cada 
escuadrón su Estandarte , aquellas estos de las for
mas , dimensiones y colores prescriptos en las Orde -
nanzas del Ejército , colocando en sus ángulos las ar
mas de la capital de la Provincia. 

ART. U 8 . Los respectivos Comandantes serán res-
Sonsables de la conservación y custodia de las Bañ

eras ó Estandartes de sus cuerpos. 
3 
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AF»T. W9. La bendición de Banderas y Estandartes, 

y el juramento qlie delante de estas insignias de la fi
delidad y del lionor deben prestar todas las clases de 
Voluntarios se liarán en un dia señalado espresamen-
te para el objeto , con las mismas formalidades preve
nidas por punto general en las Ordenanzas del Ejército. 

ART. 50. Los Comandantes ó primeros Gefes liarán 
su juramento en manos de los Sub-Inspectores. 

ART. 54. Prestado el juramento por el primer Ge-
fe , éste lo tomará á los demás individuos de su cuerpo. 

ART. 52. Después de esta primera época de ben
dición y juramento general de Banderas ó Estandar
tes, los Comandantes de los cuerpos determinarán el 
dia que consideren á propósito para que puedan pres
tar el debido juramento los nuevos Voluntarios, que 
aún no lo hubiesen hecho. 

T I T U L O  I I .  i '.-j r,\ ob o*iv"j íu !!•> mi > . • • 

INSTRUCCION DE 

C A P I T U L O  P R I M E R O .  

Disposiciones 

ART. 53. Siendo los Gefes principales de cada cuer
po los esencialmente encargados y responsables de su 
total estado de instrucción, así como los Capitanes lo 
son particularmente del todo de sus respectivas com
pañías , encomiendo á unos otros el mayor celo 
actividad en asunto de tal importancia , como que de 
él depende la buena aptitud para el servicio. 

ART. §h. La instrucción será proporcionada d las 
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ocupaciones y obligaciones de los Voluntarios, y con 
arreglo á la táctica aprobada para el Ejército. 

ART. 55. En la caballería , hasta estar instruidos 
en el egercicio del hombre a pie, no pasaran al del 
hombre á caballo. ; 

ART. 56. La escuela del recluta y compañía, y la 
de tropas ligeras, formarán la primera instrucción, ob
servando puntualmente los reglamentos de táctica apro
bados para las diferentes armas, sirviendo actualmen
te para la infantería el tratado impreco en 4 808, y 
para la caballeria el de \84 5. 

ART. 57. El Comandante ó Gefes de cada cuerpo 
procurarán elegir de entre sus individuos aquellos su-
getos que sean mas á proposito para instructores, te
niendo siempre presente que el primer cuidado de los 
Ayudantes y Oficiales debe ser el estar dispuestos y 
corrientes para serlo ellos mismos de sus cuerpos y com~ 
pañías. 

ART. 58. Con previsión á las ocupaciones de los 
Voluntarios Realistas se escogerán los dias festivos para 
su instrucción en los egercicios de toda clase y faenas 
militares, y cada quince dias empezarán sus egercicios 
por las revistas de armas , eligiendo un punto cén
trico para la reunión cuando sean largas las distancias. 

ART. 59- Para que la instrucción que se dé á las 
compañías sea metódica, el Gefe principal de cada cuer
po cuidará de que con consideración á lo prevenido 
en el artículo 5H, se reúnan todos los Oficiales en la 
mejor forma que fuere posible , para imponerse en el 
mecanismo de la táctica , observándose lo mismo con 
los Sargentos y Cabos , cuya academia dirigirá el Ayu
dante, de manera que no se ha de enseñar á los o-
lunlarios parte alguna de aquella sin que antes se haya 
estudiado y discutido en dichas reuniones. _ 

ART. 60. Cuando por hallarse las compañías en 
distintos puntos, por cuya distancia no fuese tan fácil la 
reunión de todos los Oficiales, como la de Sargentos 
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y Cabos para sus academias, procurarán los Gefes asis
ta á las particulares que tengan en cada pueblo un 
Oficial de los mas instruidos que baja pertenecido á 
la principal. 

ART. 64. Los Gefes, Capitanes y Oficiales, y l0s 
Sargentos y Cabos , aprovecharán las ocasiones que les 
presenten las reuniones para inculcar á sus respectivos 
subordinados las máximas y ejemplos mas saludables 
y útiles de aseo militar, disciplina y amor á su 
Soberano. 

ART. 62. Si en esta primera formación de los cuer
pos no hubiere suficiente número de instructores los 
Gefes principales lo espondrán motivadamente á' los 
Sub-Inspectores, para que estos con proporción á di
cho objeto y á las necesidades de mi servicio pro
vean del oportuno remedio. 

ART. 63. Ademas de estas disposiciones generales 
para la instrucción propia de los cuerpos, deberán los 
Voluntarios Realistas aprender y saber las obligaciones 
de su grado y el inmediato superior, á cuyo efecto se 
imprimirá y circulará á los cuerpos un cuaderno, en el 
que irán estractadas de las Reales Ordenanzas del Ejér
cito las correspondientes á su calidad é instituto. 

C A P Í T U L O  I I .  

Servicio o 

ART. 6Jk El servicio de los cuerpos de Voluntarios 
Realistas debe estar reducido á solo lo indispensable
mente necesario, descargándolos de,varios actos que nin
guna utilidad presentan, y que aumentando sus fatigas 
con menoscabo de sus intereses tienden á violentar la 
naturaleza de estos cuerpos, y por consiguiente á debi
litar su energía. 

ART. 65. El grande objeto del establecimiento de 
los cuerpos de Volúntanos Realistas, y el que siempre 
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deberán tener presente al recibir las armas que pongo 
en sus manos y que confio á su lealtad, es el comba
tir los revolucionarios y los conspiradores, y esterminar 
la revolución y las conspiraciones de cualquiera natu
raleza y clase que sean. La tranquilidad absoluta del 
pueblo de que son vecinos su completa seguridad 
contra los trastornos, ó intentos de los enemigos hijos 
de las revoluciones políticas, contra los demás ene
migos que puedan perturbarla, son el encargo que les 
hace mi Paternal solicitud y el depósito que deben con
servar á toda costa. 

ART. 66. El servicio ordinario de estos cuerpos está 
en general reducido á un servicio de orden en el in
terior de cada pueblo. Con este objeto mantendrán, es
pecialmente de noche, las patrullas necesarias para ase
gurar el bienestar y reposo general. 

AKT. 67. En los pueblos donde el número de Vo
luntarios permita el desahogo y comodidad bastantes 
para sostener una guardia diaria y constante, en el 
supuesto de que no haya tropa del Ejército, ó que no 
hubiese la suficiente, mantendrán dichos cuerpos una 
guardia de principal en la plaza ó parage de mas con
currencia y tráfico, ó bien donde se tenga por mas 
oportuno. Para todo lo cual se pondrán de acuerdo el 
Alcalde y Comandante del cuerpo. 

Sino hubiese fuerza proporcionada para sostener una 
guardia diaria y constante , no por eso se dejará de 
nombrar diariamente algún número de Voluntarios, que 
considerándose de servicio esten prontamente dispues
tos para realizar el que pueda exigir el sosiego del ve
cindario , debiendo aun en este caso alternar entre sí 
cada dos horas, ó según estimen oportuno, para que no 
falte alguno en aquel mismo parage donde se estable
cería la guardia. 

El objeto de la guardia del principal es asegurar la 
tranquilidad del pueblo, prevenir los accidentes que pue
dan perturbarla, y reprimir á los que lo hayan intentado. 
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ART. 68. En general y á escepcron de casos es-

traordinarios y raros, como la proximidad de enemi
gos , no deberá pasar de la sesta parte de la fuerza 
presente la que entre de servicio diario. 

ART. 69. También en general el servicio de ron
da ó patrullas nocturnas seguirá distinta escala del ser
vicio diario, ó se mantendrá de noche por personas 
distintas de las empleadas por el dia. 

ART. 70. En consideración á la diferente natura
leza de estos cuerpos, las guardias y puestos que por 
ellos se cubran, se relevarán después de puesto el sol, 
y' esta misma regla se observará aun dentro de las pla
zas en tiempo de paz , estando en el de guerra sujeta á 
las variaciones de las. circunstancias y órdenes que dicta
ren los respectivos Gobernadores, y también en tiem
po de paz según las de los pueblos. 

ART. 74. Será obligación de los Voluntarios Rea
listas que esten de patrulla ó servicio en cada pueblo 
el pedir los pasaportes á los forasteros, y celar las en
tradas, y las posadas, mesones y casas públicas , sino 
hubiese comisionados de la Policía , á quienes compe
te , y las Justicias lo tuviesen por conveniente. 

ART. 72. Al toque de incendio, alarma, conmoción Ó 
conspiración, ó al aviso de cualquiera de estos casos, será 
obligación indispensable de tocios los Voluntarios Rea
listas , estén 6 no de servicio , el concurrir armados, 
sin demora ni aun de minutos, al parage que de ante
mano tendrá señalado su Comandante para la pronta 
formación , á fin de acudir inmediatamente al oportu
no lugar para el remedio y restablecimiento del orden. 

ART. 73. Corresponde también ai servicio que de
ben prestar los Realistas el acudir con sus armas á 
defender cualquiera vecino, en caso de robo, ó en el 
de ataque ó asechanza. 

ART. 7 k .  Siempre que para cualquiera de los casos 
enunciados, ai otros visiblemente concernientes á la se
guridad del vecindario , necesitase la Justicia, Alcalr 
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de ó Ayuntamiento fie la acción y fuerza de los \o-
luntarios Realistas, lo manifestará asi espresa ynioti-
yadamente al Comandante de las armas del pueblo, 
en su defecto al Gefe ó Comandante del cuerpo, quien 
prestará dicho auxilio. 

ART. 75. En los incidentes que notoriamente no 
admitan demora, ó cuando el retardo de avisos ór
denes pueda ocasionar perjuicio, las Justicias ó Alcal
des se valdrán de los Voluntarios Realistas que estu
vieren mas á mano , debiendo dar inmediatamente que 
sea posible el debido conocimiento al Comandante de 
las armas del pueblo , y al del cuerpo á que aquellos 
corresponden. 

ART. 76. La persecución aprehensión de deser
tores , si las Autoridades del pueblo tuviesen por con
veniente hacerles este encargo, será otro de los obje
tos del servicio de los Voluntarios, quienes tendrán 
facultad (dando después, é inmediatamente, el parte 
correspondiente) para conducir á la guardia, ú otro pues
to de seguridad , á los perturbadores del orden públi
co , malhechores ó delincuentes que aprehendieren , y 
á los forasteros que viajasen sin pasaportes legitimo», ó 
estuviesen sin permiso de la Autoridad competente, á 
cuya disposición, con la brevedad posible, serán pues
tos los aprehendidos para la providencia que corres
ponda en justicia; pero en los casos 
ceder án por sí á los arrestos, dando inmediatamente 

el parte. 
ART. 77. En las plazas de armas, puestos lortih-

cados , y en todos aquellos en que Yo nombrare Go
bernadores ó Comandantes militares, ó hubiese Co
mandantes de armas, estarán á sus órdenes los cuerpos 
de Voluntarios , pues que no debe haber luerza algu
na armada , cualquiera que sea su clase , que no depen
da de dichos Gefes ; y estos no darán otras ordenes que 
para los casos conducentes al servicio que poi este Re
glamento encargo á tales cuerpos, ni por otro condyc i 
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to que por el preciso de sus Comandantes naturales, 
escepto en actos del servicio, ó cuando los Volunta
rios vistan el uniforme de tales , porque entonces de
ben obedecer inmediatamente cuantas órdenes reciban 
de los espresados Gefes. r 

ART. 78. En los pueblos y casos que espresa el ar
ticulo anterior pasará diariamente uno de los Ayudan-* 
tes, alternando entre sí todos los que haya correspon
dientes á los cuerpos de Voluntarios, inclusos los aban
derados, á tornar el santo y orden de los Gobernado
res ó Comandantes de armas; y el Ayudante a quien 
corresponda este servicio le comunicará con la orden 
á los Comandantes y Gefes de Voluntarios, aunque no 
sean de su propio cuerpo. 

ART. 79. No habiendo Gobernador ni Comandan
te de armas corresponderá al Comandante de Volun
tarios, y habiendo mas de un cuerpo, al que sea mas 
graduado ó mas antiguo, dar el santo y desempeñar las 
funciones generales del mando de armas. 

En los casos de este artículo y del precedente en los 
cuales haya mas de un batallón 6 cuerpo de Volunta
rios, el Ayudante mas antiguo llevará la escala del ser
vicio reunido que debe repartirse entre los respectivos 
Cuerpos. 

ART. 80. Fuera de los casos señalados en este Regla
mento no se incomodará á dichos cuerpos con guardias 
de honor, ni con formaciones y servicios inútiles; pues 
es mi soberana voluntad que se economice su servicio 
á solo los importantísimos objetos que quedan espre
sados, y que las formaciones que no provengan de la 
absoluta urgencia del servicio sean precisamente en los 
dias festivos. 

CAPITULO III. 
O 1 V ) , V - i i, Jü ') \» fi'l'MU ; > f i ; ¡ j ; 

Servicio estr 

ART. 84. v Pertenecerán al servicio estraordinario de 
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elidios cuerpos la persecución y aprehensión de toda cla
se de malhechores y desertores fuera del pueblo y den
tro del término de la jurisdicción; pues el servicio mas 
alia de dicho término se considerará como doblemen
te estraordinario y solo para raros casos. 

Los revolucionarios y los conspiradores contra el 
Estado serán considerados por estos cuerpos en la pri
mera línea de los malhechores ó criminales públicos. 

AR.T. 82. Será también servicio estraordinario el 
conducir ( por absoluta falta de tropa ú otros medios 
oportunos) caudales y aun presos , hasta el término 
designado por el artículo anterior , 6 hasta haberlos 
entregado á los Realistas del pueblo inmediato. 

ART. 83. Para arreglar el servicio común y estraor
dinario de estos cuerpos de Voluntarios sobre las bases 
de no emplearlos mas que en lo absolutamente preciáo y 
urgente, conforme se esplica en este Reglamento, y con 
el menor perjuicio posible de sus individuos en parti
cular, deberá compartirse el servicio estraordinario fue
ra del pueblo ó termina fijado, de manera que los Yo* 
luntarios Realistas de un punto no empleen solo sus es
fuerzos en toda la estension de país que medie entre un 
pueblo y su comarcano, sino que compartiendo las dis
tancias de dos pueblos vecinos se favorezcan todos igual 
y recíprocamente; de donde resultará que no tendrán 
que pernoctar fuera de sus pueblos respectivos los Vo
luntarios Realistas. 

Para conseguirlo doy facultad al Comandante de la 
fuerza Realista de cada pueblo para requerir el auxi
lio del Comandante mas inmediato en los casos de ayu
da ó de recíproco servicio estraordinario ya esplica-
dos. Y faculto asimismo á las Justicias ó Alcaldes para 
que puedan impetrar igualmente el auxilio comarcano en 
aquellos casos estraordinarios en que hayan tomado y les 
corresponda la iniciativa de la represión ó asunto de 
seguridad pública , y que se necesite absolutamente 
de mas fuerza, ó que comprendan los precisos obie-
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tos de Ja recíproca ayuda de dos pueblos inmediatos. 

ART. 8JÍ. Habiendo en el partido Comandante de 
armas, se le pedirán estos auxilios á el mismo, ob
servando por regla general la de que no deba moverse 
ninguna clase de fuerza armada de un pueblo a otro 
sin el debido conocimiento del que mandare las armas 
en el mismo distrito. Pero en los casos de absoluta ur
gencia, que no admita espera, y que sean de escep-
cion por su naturaleza y circunstancias, deberá hacer
se el servicio, dando inmediatamente parle al respecti
vo Comandante de las armas. 

ART. 85. Cuando fuere preciso concertar la coope
ración de las. fuerzas de varios pueblos contra enemigos 
públicos de cualquiera clase que sean, será circunstancia 
indispensable la de recibir las órdenes del Capitán ó Co
mandante general de la provincia, á cuya superior auto
ridad cometo estrechamente el encargo de disponer del 
mejor modo posible y de menor perjuicio individual 
el sistema, ó método de cooperación de las fuerzas co
marcanas, ó de recíproca defensa, sujetándose á las 
disposiciones prevenidas en este Reglamento, y consul
tando mi Real determinación, siempre que fuere ne
cesaria, por el conducto del Inspector General, ó sin 
detrimento del pronto y eficaz remedio. 

Pertenece también por punto general á la autori
dad de los Capitanes ó Comandantes Generales la de
terminación de los casos en que fuere preciso emplear 
mas de un dia fuera del término de un pueblo á„ su 
fuerza respectiva , y que á tenor del artículo 84 son 
reputados de servicio doblemente estraordinario. 

ART. 86. Siempre que ocurriere en los casos de es
traordinario servicio, esplicados en este capítulo, ó en 
otros no previstos en este Reglamento, reunión de Jos 
cuerpos de Voluntarios , ó concurrencia á estos actos 
del servicio con tropas del Ejército, se observarán las 
reglas siguientes: 

4.a Cuando haya mas de un cuerpo; ó eslen reuní-
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dos píira el servicio varios, y todos Voluntarios , el 
mando de armas corresponderá al mas graduado en di
chos cuerpos 6 al mas antiguo, á igualdad de grado, re
sultando este por la fecha de los Reales Despachos. A 
igualdad de fechas en un mismo grado se recurrirá al 
anterior, y así sucesivamente hasta consultar la mayor 
edad si hubiese igualdad de fechas en todos los gra
dos , incluso el tiempo de servicio como \oluntario 
Realista. 

2.a En caso de que hubiere algún retirado del Ejér
cito ó Armada, ó Milicias Provinciales, sirviendo en 
los citados cuerpos de Voluntarios, mandará las armas 
á igualdad de grado en los mismos cuerpos el que sea 
retirado del Ejército ó armada , y después de éste el 
retirado de las Milicias Provinciales. 

5.a Concurriendo cuerpos de Voluntarios Realistas 
con otros del Ejército ó de Milicias se seguirá el mis
mo principio, y tomará el mando de armas el mas 
graduado en cualquiera de los cuerpos : á igualdad de 
grado mandará el del Ejército o el de Milicias Provin
ciales , no habiendo de la primera clase ; entendién
dose también que no haya en los cuerpos de Volun
tarios ningún Oficial ó individuo retirado del mismo 
grado , á tenor de lo que se esplica en la precedente 
regla , pues en tal caso preferirá la mayor antigüe
dad de despacho por el orden que se observa en el 
Ejército, y previenen mis Reales Ordenanzas. 

ART. 87. Si en tales casos, Ó en los no previstos 
por este Reglamento , ocurriesen formaciones de los 
cuerpos de Voluntarios con otros del Ejército ó de Mi
licias Provinciales, formarán alternativamente en cada 
arma , tomando la derecha el cuerpo del Ejército ó de 
Milicias, y siguiendo el batallón de Voluntarios; pero 
habiendo trozos Realistas de distintos batallones for
marán estos haciendo parte del referido batallón de su 
misma especie , al cual sigan en antigüedad , ó en el 
caso de que deban preceder por su orden dé creación, 
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formarán á la derecha del citado batallón , así su
cesivamente , colocando á derecha é izquierda de cada 
batallón de Voluntarios el trozo ó trozos que corres
pondan según su antigüedad de creación. Si llegase á seis, 
ó escediese el número de los trozos Realistas, llegan
do su totalidad ó pasando de trescientos hombres, com
pondrán por sí solos un batallón para el orden de for
mación, el cual será mandado por el Oficial mas gra
duado ó mas antiguo de entre ellos. 

ART. 88. Siempre que á tenor del artículo 84 , 
casos de servicio señalados por este Reglamento, ocur
riese la absoluta necesidad de que saliesen fuera del 
término de los pueblos su fuerza respectiva de Volun
tarios , tendrán estos derecho á los auxilios de aloja
miento, según las Reales Ordenanzas, y si obrasen hos
tilmente entrarán en todos los goces concedidos al Ejér
cito hasta regresar á sus casas. 

ART. 89. Gozarán ademas los Voluntarios, Cabos 
Sargentos el haber de cuatro reales de vellón diarios, 
sino pasare de veinte y cuatro horas el servicio estra-
ordinario fuera del pueblo, cinco reales por cada 
uno de los demás dias que pasaren fuera del seno de 
sus familias. A los Gefes y Oficiales que lo reclama
sen se les abonará el haber diario que para los de 
su respectiva clase 'yempleo señalan los Reglamentos 
de sueldos del Ejército, ó según se les señalare gra
duare con proporción al número de dias empleados 
fuera del término de los pueblos. 

En la fuerza de caballería se observarán las mis
mas reglas, en cuanto á los Voluntarios y Oficiales, y 
solo se añadirá por cada plaza montada la ración de 
paja y cebada correspondiente á su caballo. 

ART. 90. Los tambores trompetas gozarán de los 
haberes que contrataren con los Comandantes de los 
mismos cuerpos prévia la aprobación del Inspector 
General. 

ART. 91. Serán satisfechos dichos haberes de los 
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fondos de Propios de los pueblos interesados en el ser
vicio en que se hayan ocupado los Voluntarios. A este 
efecto se formalizará por cada cuerpo el presupuesto de 
haberes correspondiente con nómina espresa que firma
rá el Oficial encargado del Detall y visará el Coman
dante, acompañando una nota puntual de los que ce
dan los que les pertenezcan. Estos documentos pasarán 
á los Ayuntamientos respectivos, quienes manifestarán 
circunstanciadamente cuáles son los individuos que por 
justicia y equidad deba proveérseles de lo convenien
te á su subsistencia el tiempo que se les emplee en el 
servicio por carecer de bienes, ú otra razón , cuya cir
cunstancia deberá espresarse en sus filiaciones y en los es
tados mensuales que deberán remitirse al Inspector Ge
neral. Con toda esta especificación pasarán á los Sub
inspectores , y de ellos á su inmediato superior para su 
aprobación. El pago se hará al habilitado del cuerpo , ó 
comisionado al efecto, y por el encargado del Detall 
se harán las distribuciones. 

T I T U L O  I I I .  

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  
S O B R E  L A  D I S C I P L I N A .  

CAPÍTULO PRIMERO. 

Subordinación. 

ART. 92. La subordinación consiste en obedecer sin 
réplica ni dilación cuanto se mande concerniente al 
servicio. 

ART. 93. La subordinación en los cuerpos de Vo
luntarios Realistas depende de la situación de sus indi
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viduos. Como vecinos ymientras no esten ocupados eft 
el servicio segnn los espresos casos que este Reglamen
to les señala, solo deben á sus Gefes, Oficiales y supe
riores , asi como á todas las Autoridades, respeto con
sideración, debiendo esmerarse en su comportacion. 

ART. 9k. Cuando los Voluntarios se reúnan para to
mar las armas y desempeñar los servicios que les son 
propios , en este caso empieza el derecho absoluto de 
mandar, y en los que han de obedecer como militares 
el deber de una obediencia absoluta , puntualísima 
sin el menor retardo. Las réplicas que lo ocasionen en 
el servicio , Ó la falla de ejecución puntualidad en 
el cumplimiento de sus deberes, son acciones todas dig
nas de castigo. 

ART. 95. En dichos casos tiene lugar la subordina
ción militar, la cual debe ser gradual conforme se 
espresa en el tratado adicional de las obligaciones; te
niendo presente que el Voluntario debe obedecer lite
ral y puntualisimamente en .todos los casos del servi
cio la orden de su Cabo, el Cabo la del Sargento, éste 
la del Subteniente, y asi sucesivamente según el orden 
de grados espresado en el artículo 35 hasta el Coman
dante del cuerpo , quien debe obedecer al Capitán ó 
Comandante General de la Provincia al Gobernador 
ó Comandante de las armas. 

ART. 96. Ningún inferior deberá pedir al que le 
mandare en actos cpie sean o se refieran al servicio la 
razón o el por que de lo que ordena, aunque sí podrá 
sin retardarlo, y después de hecho, sino estuviese fun
dado , reclamar al de grado superior inmediato, asi 
sucesivamente liasta el Comandante del cuerpo, al Sub
inspector (al Gobernador ó Capitán General de la 
Provincia si fuere asunto puramente de armas no 
económico y gubernativo) aun siendo desatendida 
su queja al Inspector General después de éste venir 
hasta Mi. Las reclamaciones por actos del servicio, ó 
sobre cosas concernientes á él deberán siempre diri-
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glrse por el conducto inmediato entregándolas el Vo
luntario al Cabo, éste al Sargento y asi por el orden 
gradual de empleos. 

ART. 97. Por el mismo principio el superior que 
manda debe hacerlo siempre fundado en razón , con
siderándose cada superior como un guia benévolo para 
el servicio y mejor desempeño de las obligaciones dé 
sus subordinados. Y prohibo á los de grado superior, 
cualquiera que sea su clase, todo insulto, injuria ó mal 
trato á sus inferiores en grado militar, estando en ac
tos del servicio. 

ART. 98. Por la misma regla fundamental en la 
subordinación militar de la obediencia absoluta, nin
gún cuerpo de Voluntarios Realistas podra representar 
como tal ó en cuerpo, ni ningún individuo podrá ha
cerlo como Voluntario Realista, no siendo por intere
ses particulares de gracias, fortuna ó agravios, porque 
supone aquel concepto un hombre armado , á quien 
prohibo severamente toda petición ó gestión que no sea 
en la forma y términos referidos. 

ART. 99. En los actos propios del servicio de es
tos cuerpos los Gefes serán responsables de los desórde
nes de sus subordinados, siendo preciso probar haber 
hecho notoriamente cuanto es posible para reprimir
los , multiplicando sus esfuerzos con proporción á la 
gravedad, pudiendo suceder casos en que debe ser in
dispensable que el superior, á costa de su propia vida, 
contenga á cada uno en los límites de la subordina
ción ó de la debida obediencia. 

ART. 4 00. Siendo responsable el Gefe , cualquiera 
que sea su clase , de los desórdenes de sus subordina
dos, tendrá por lo mismo facultad para corregir y cas
tigar á los que faltasen á sus deberes, con proporción 
al grado de cada uno y á la gravedad del delito , se
gún las reglas que se establezcan en el tratado de pe
nas peculiares á los individuos de estos cuerpos, y 
mientras aquel se publica quedará á la prudencia de 
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los Gefes y de la Junta (de que se habla en el artícu
lo 5.°, capítulo 4.° 5 título 4.°) la corrección de los 
Voluntarios en las faltas que cometiesen , y conforme 
lo exijan las circunstancias del caso. 

ART. 4 04 . Los Voluntarios Realistas se deben entre 
sí unión íntima, confianza y amistad, y las Autorida
des de todas clases les deben una justa protección. 

AIIT. 4 02. Todo mando proviene y depende de mi 
Real voluntad , y conforme á ella > ja esté espresado 
en este Reglamento, ya tuviere á bien espresarlo en lo 
sucesivo , se comunicará por los Gefes ó Autorida
des respectivamente encargadas de hacerla cumplir y 
ejecutar. 

T I T U L O  I V .  

Disposiciones especiales. 

ART. 403. Ademas de las gracias que quedan es
presadas me reservo señalar y dispensar los premios 
tanto á los cuerpos que por sus particulares servicios 
y comportamiento se hiciesen acreedores á mi Real 
consideración, cuanto á los individuos que mas se dis
tinguiesen por sus méritos, conducta y acciones re
comendables, 

ART. 4 0)1. Los cuerpos, partidas é individuos de 
Voluntarios Realistas, estando sobre las armas y en ac
tual servicio, gozarán del fuero militar mientras dura
se su ocupación en él, y concluida ésta cesará dicho 
fuero. 

ART. 405. Los Gefes, Oficiales y Sargentos gozarán 
del fuero militar en lo criminal mientras lo sean , á 
no ser que por la clase á que pertenezcan esten en el 
goce de éste^ ó en el del militar. 

ART. 4 06. Los beneméritos cuerpos de Voluntarios 
Realistas de esta Capital y el de Valladolid continua
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rán en el pleno goce del privilegio concedido por Real 
orden circular de 6 de Setiembre del ano de 4 8 cuya 
gracia será estensiva á los demás cuando Yo luviere á 
bien en razón de sus distinguidos méritos. 

AI\T. 107. Quedan escluidos de obtener el distingui
do dictado de Voluntario Realista los que hayan per
tenecido á la titulada Milicia Nacional Voluntaria , los 
compradores de bienes llamados Nacionales, y los que 
por su conducta 6 comportamiento hayan desmereci
do en las circunstancias de desorden y anarquía el con
cepto de adictos á mi Real Persona y Soberanía , y á 
la Religión Católica, Apostólica Romana. 

También serán escluidos los que hayan perteneci
do á Sociedades secretas , ó á las llamadas Patrióticas, 
de tener ingreso en estos cuerpos de la fidelidad y del 
honor. 

ART. 4 08. Con arreglo á lo qne queda establecido 
en el artículo anterior, las Juntas de calificación pro
cederán inmediatamente á declarar separados de los 
cuerpos de Voluntarios Realistas á los sugetos com
prendidos en él por cualquiera de las razones que se 
espresan, y tendrán el mayor cuidado y vigilancia para 
que no se admita ninguno en lo sucesivo. 

ART. 109. Los batallones de Voluntarios Realistas 
de Madrid subsistirán bajo el mismo pie en que se 
encuentran en el día. 

Por tanto ordeno y m 
los demás Tribunales , á mVireyes, 
nerales de mis Ejércitos Provincia, 
los Generales y Gobernadores y 
zas} á los demás Gefes y Oficiale 
misarios Ordenadores y de Justicias, 
tamientos y demás personas 
plimiento y observancia d , 
recta ó indirectamente corr 
rir á su puntual observancia^ 
serven inviolablemente; an 
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ásu contesto se oponga, 
dado en cualesquiera otras 
providencias, sin que por 
venga en manera alguna 
seme Reglamento, por ser 
publique y circule; para 
char el presente firmado d 
con el sello secreto de mis y 
dado por mi Secretario de 
de la Guerra. Dado enAranjuez 
mil ochocientos veinte y seis. = — T„n,.„ 
del Sello.—Miguel de Iharrol 

Es copia del original que queda-en esta Inspección 
General de mi cargo. 

Jóse' María 


